
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA 
Demandante CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDAD SAN 

DIEGO NÚCLEOS DE VIVIENDA N°7 Y 8 

Demandado: CLAUDIA MEJÍA PÉREZ   

Radicado 05001-40-03-014-2021-00713-00 

Asunto oficia 

 

Se accede a OFICIAR a: 

 

PRIMERO: TRANSUNIÓN antes CIFIN para que indique las cuentas con las entidades 

con las cuales efectivamente CLAUDIA MEJÍA PÉREZ con CC 34.568.499, tiene 

relación y el número de las mismas. 

 

SEGUNDO: EPS SURAMERICANA S.A. para que informen al Despacho el nombre del 

actual empleador, teléfono y dirección al que se encuentra vinculado el demandado 

CLAUDIA MEJÍA PÉREZ con CC 34.568.499. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ  
P4 
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